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CONSIDERACIONES

Teniendo en cuenta que la diligencia de remate programada para el 31 de mayo

de 2023 se suspendió durante la realización de la misma a efectos de contar

con la información de lo acaecido dentro del proceso penal con radicado CUI

053606099057201604324 cuyo indiciado es el aquí accionante JOSÉ IVÁN

ZULUAGA GIRALDO, proceso que tenía programada continuación de audiencia

para resolver la solicitud de preclusión de la investigación para el día 31 de

agosto de 2023, en atención a que a la fecha esta dependencia judicial

desconoce si hubo preclusión o no, se hace necesario solicitar al ente acusador

un informe de lo ocurrido, máxime teniendo en cuenta que para el día 04 de

octubre del 2023 se ha programado la diligencia de remate. En igual sentido, se

requerirá al JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO DE ITAGUI,

despacho ante el cual se ventiló la solicitud de preclusión de la investigación,

véase el archivo electrónico Nro. 40.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Circuito de Itagüí, Antioquia,

RESUELVE

PRIMERO: SOLICITAR al FISCAL 255 SECCIONAL DE ITAGUI, Doctor REY

ALFONSO LÓPEZ LEGUIZAMÓN informe a este despacho lo ocurrido con la

continuación de audiencia del 31 de agosto de 2023 al interior del proceso

penal CUI 053606099057201604324 cuyo indiciado es el señor JOSÉ IVÁN

ZULUAGA GIRALDO.

SEGUNDO: SOLICITAR al JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO DE

ITAGUI informe a este despacho lo ocurrido con la continuación de audiencia

del 31 de agosto de 2023 al interior del proceso penal CUI
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053606099057201604324 cuyo indiciado es el señor JOSÉ IVÁN ZULUAGA

GIRALDO

TERCERO: SE ORDENA REMITIR por la secretaria del despacho esta

providencia tanto al FISCAL 255 SECCIONAL DE ITAGUI como al JUZGADO

PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO DE ITAGUI.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 37
fijado en la página web de la Rama Judicial el 27 DE SEPTIEMBRE
DE 2023 a las 8:00. a.m.
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